DESDE ESE OTRO LUGAR

La historia humana está llena de páginas bellas, pero también está plagada de escenas de horror. Cómo quisiéramos, en tantos momentos de la vida personal y común, que la fidelidad en el amor, el perdón sincero y el don de la paz, tuvieran la última palabra. Sin embargo, sabemos por experiencia que la vida y la liberación se abren paso desde la muerte y la esclavitud. La esperanza de un nuevo comienzo reposa en la memoria de una acción salvadora llamada a renovarse: “Así habla el Señor, el que abrió un camino a través del mar y un sendero entre las aguas impetuosas (…) No se acuerden de las cosas pasadas, no piensen en las cosas antiguas; yo estoy por hacer algo nuevo: ya está germinando, ¿no se dan cuenta?” (Is 43,16.18-19). En cada éxodo y en cada pascua, se prolonga la invitación a una vida de fe capaz de continuar la obra de la justicia. 

El relato de Juan 8,1-11, conocido la historia de “la mujer adúltera”, nos ilustra de manera contundente cómo la salvación cristiana no viene por la ley (por más que esta tenga su valor), sino por una fe que pone en práctica la justicia de Dios (cf. Fil 3,9). Una mujer sorprendida en adulterio fue llevada por los escribas y los fariseos ante Jesús y puesta en medio de todos. La acción de los acusadores interrumpe, en principio, la enseñanza del Señor, quien continuará lo suyo en la escena provocada por los defensores de la ley. Nada se sabe de quien estaba cometiendo adulterio con la mujer, de manera que solo ella es acusada. Ellos se basan en la ley de Moisés que prescribía apedrear a quien fuera encontrado en adulterio y tratan de probar a Jesús y ponerlo de parte de ellos: “Y tú, ¿qué dices?” (Jn 8,5). Pero Jesús se sitúa desde otro lugar, no del lado de una ley que condena, sino desde una justicia que perdona. Lo sorprendente del relato es que Jesús, con una intervención certera, invierte la situación de sus interlocutores: “El que no tenga pecado, que arroje la primera piedra” (Jn 8,7). Como si les dijera: olviden ahora la ley de Moisés y miren sus propias vidas ¿están en condiciones de acusar a otro/a? El planteo de Jesús opera como criterio de examen de conciencia y todos se retiran de la escena.

¿Cómo termina el relato? Veamos: “Jesús quedó solo con la mujer, que permanecía allí e incorporándose, le preguntó: «Mujer, ¿dónde están tus acusadores? ¿Nadie te ha condenado?». Ella le respondió: «Nadie, Señor». Yo tampoco te condeno –le dijo Jesús–. Vete, no peques más en adelante” (Jn 8,9-11). Las preguntas de Jesús apuntan a una constatación: los que vinieron a acusarte en público, se fueron acusándose a sí mismos en privado. La inversión: los acusadores terminaron acusados y la acusada sin acusación, aunque no se eliminó su pecado, pero sí la condena. Porque Jesús no vino a juzgar y condenar, sino a salvar por la fe (cf. Jn 3,17-18). ¿Cuál es ese otro lugar desde el cual Jesús habla y mira? Lo dice también este evangelio: “Porque Dios amó tanto al mundo, que entregó a su Hijo único, para que todo el que cree en él no muera” (Jn 3,16). Jesús habla el lenguaje del amor de Dios, no está dispuesto a condenar sino a salvar. A esta altura podemos renombrar el relato que hemos leído, por ejemplo, como la historia de “la mujer perdonada” o “liberada de sus acusadores”, la historia de “la mujer rescatada”.

¿Qué podemos aprender de este evangelio? ¿Cómo se manifiesta la pasión salvadora de Jesús frente a la ley de Moisés? ¿Qué razones existen para criticar la absolutización de la ley y el castigo? El relato de Jn 8,1-11 es quizás uno de esos pasajes de las Escrituras que nos muestran la función “desbaratadora” de las palabras y acciones de Jesús. Que siguiendo sus pasos podamos contribuir a desbaratar toda forma de legalismo o moralina elitista, las fachadas de santidad realizada. Que seamos encontrados y sepamos encontrar desde ese otro lugar.
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